
17725 RESOLUCION de 25 de mayo de 1981, de la Direc
ción General de Bellas Artes, Archivos y Biblio
tecas, por la que se deja sin efecto el expediente 
incoado a favor de la casa de la calle Pintor Agra
sot, número 12, en Alicante.

En. relación con el expediente de declaración de monumento 
hictórico-artístico, a favor del edificio situado en la calle Pin
tor Agrasoc, número 12, de Alicante y visto el informe emitido 
por los Servicios Técnicos correspondientes.

Esta Dirección General ha resuelto dejar sin efecto dicho 
expediente y disponer el archivo del mismo.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 25 de mayo de 1981.—El Director general, Javier 

Tusell Gómez.

17726 RESOLUCION de 27 de mayo de 1981, de la Direc
ción General de Bellas Artes, Archivos y Bibliote
cas, por la que se acuerda tener por incoado expe
diente de declaración de monumento histórico-ar
tístico, a favor de la iglesia de San Vicente, en 
Albarca (Tarragona).

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co
rrespondientes, •

Esta Dirección General ha acordado:

Primero.—Tener por incoado expediente de declaración de 
monumento histórico-artístico, a favor de la iglesia de San Vi
cente, en Albarca (Tarragona).

Segundo.—Continuar la tramitación del expediente, de acuer
de con las disposiciones en vigor.

Tercero.—Hacer saber al Ayuntamiento de Cornudella que 
según lo dispuesto en el articulo 17 de la Ley de 13 de mayo 
de 1933 y 6.° del Decreto de 22 de julio de 1958, todos las obras 
que nayan de realizarse en el monumento cuya declaración 
se pretende o en su entorno propio, no podrán llevarse a cabo 
sin aprobación previa del proyecto correspondiente por esta 
Dirección General.

Cuarto.—Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín 
O'iciai del Estado».

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 27 de mayo de 1981.—El Director general, Javier 

Tusell Gómez.

17727 RESOLUCION de 16 de julio de 1981, de la Direc
ción General de Promoción del Libro y de la Cine
matografía, por la que se hace público el fallo del 
Jurado calificador del concurso público convocado 
para la realización de un programa audiovisual 
sobre la dimensión cultural de las ediciones sono
ras.

El Jurado, constituido conforme a ,1o establecido en la base 
sexta de la Resolución de convocatoria de 29 de mayo de 1981 
(«Boletín Oficia! del Estado» de 6 de junio siguiente), acordó, 
por unanimidad:

Adjudicar el presente concurso público para la realización 
de un programa audiovisual sobre la dimensión cultural de las 
ediciones sonoras al proyecto presentado por don Carlos Mur
ciano González.,

Lo que se hace, pública para general conocimiento.
Madrid, 16 de julio de 1981.—El Director general, Matías 

Vallés Rodríguez.
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17728 CORRECCION de erratas de la Orden de 6 de fe
brero de 1981 por la que se declaran analogías a las 
cátedras y plazas de «Planificación y Acción Terri
torial» de las Escuelas Técnicas Superiores de Inge
nieros de Caminos, Canales y Puertos.

Padecido error en la inserción de la citada Orden, publicada 
en el «Boletín Oficial del Estado» número 58, de fecha 9 de 
marzo de 1981, páginas 5250 y 5251, se transcribe a continua
ción la oportuna rectificación:

En el apartado primero, segundo párrafo, línea tercera, don
de dice: «... grupo XXII, "Puertos”», debe decir: «... grupo XXIII, 
"Puertos"»,


